
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AS No. 296 

Rad: 76 520 3103 004 2016 00065 00 
Ejecutivo Mixto 

 
Con ocasión del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

mediante el cual pretende se oficie a la DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS DE PALMIRA, con el ánimo de enterarse del estado actual del trámite que 

ante esa seccional se adelanta y que afecta el dominio del vehículo de placa TZO347, 

y comoquiera que mediante auto de fecha 01 de diciembre de 2021, la instancia ya 

había solicitado tal información y, ante la ausencia de respuesta, se hace necesario 

insistir nuevamente en lo pretendido. Por lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 
Solicitar a la DIAN dar alcance a lo mayor brevedad posible a lo solicitado por esta 

judicatura en proveído adiado el 01 de diciembre del 2021. Líbrese una vez más la 

correspondiente comunicación. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Henry  Pizo Echavarria
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Juzgado De Circuito

Civil 004
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